Bueno, en general yo me voy a referir mucho a la experiencia particular de Bolivia, pero eso permite también dar luces en otros ámbitos. 
El hecho es que siempre vas a encontrar formas de organización existentes en el territorio, llámense...como se llamen...En Bolivia tenemos una diversidad étnica, 36 grupos étnicos, más toda la población urbana, que se organizan de diferentes formas para resolver problemas de vida en comunidad. Entonces, tienes formas indígenas. Por ejemplo, en las zonas andinas, ayllus, comunidades campesinas, que tienen sus formas de elegir sus líderes y tienen formas de resolver problemas. Por ejemplo, administración de justicia, resolver problemas de propiedad, incluso dentro de las comunidades, o resolver problemas de la vida moderna…contribuir en el cumplimiento de campañas de vacunación o distribución de alimentos para zonas pobres… Entonces, no es un conjunto vacío, la descentralización no se hace en un vacío. Definitivamente, en el territorio hay gente viviendo y se organiza de alguna forma. Y esto es muy evidente en países como Bolivia, donde antes de este proceso de descentralización popular, llamado “la participación popular”, el Estado no tenía presencia en el territorio. Entonces el Estado era una entelequia, estaba concentrado en La Paz y en las ciudades capitales. Por lo demás, qué se yo, la gente sabía que había un gobierno nacional, que había unos prefectos en los departamentos, pero ni les beneficiaba ni les perjudicaba. Entonces, ellos vivían su vida y se organizaban y trabajaban de esa manera. 

Inteligentemente, desde la secretaría de participación popular, al momento de pensar la descentralización, se dan cuenta que había que aprovechar esta organización existente. Si tú le aplicas los conceptos de democracia moderna, tal vez no son democráticas, porque las tradiciones indígenas no lo son. Entonces, en el área andina, por ejemplo, tienen un sistema de rotación del cacique. Anualmente le toca a una familia el liderazgo; en otros, es hereditario; en otros tienes un sistema más democrático, en las juntas vecinales en las áreas rurales se elige al dirigente por voto. Lo que hace en ese momento la secretaría de participación popular, dice: “no, hay que aprovechar lo que existe”. ¿Cómo integrar a todas estas organizaciones en un sistema complejo de descentralización? Y había gobiernos municipales, pero solo en las ciudades. En el área rural existía un sistema desconcentrado de autoridades, heredado del tiempo colonial. Entonces tenías a nivel nacional, gobierno central; a nivel departamental, tenías el prefecto; y a nivel de los cantones tenías el corregidor, que es básicamente una administración para preservar la seguridad. Son comisarios políticos en el territorio, pero no agentes de desarrollo ni agentes administrativos. Entonces, lo que hace este proceso de participación popular es definir un gobierno municipal, pero diferenciándolo de los gobiernos locales, que son la forma en la que las comunidades se organizan, siguiendo sus usos y costumbres. Se diferencia el gobierno municipal como un ente de la democracia moderna, que se tiene que elegir democráticamente, siguiendo normas, que tiene un consejo, un órgano deliberante, y que tiene un ejecutivo que responde a las políticas del deliberante. Y de esa forma integras lo existente con un nuevo modelo de gestión del territorio. Entonces este gobierno municipal ya tiene que atender a las comunidades que están presentes en el territorio. Ya se establece esa relación mandante/mandatario muy claramente, pero no interfieres tratando de llevar la democracia occidental a comunidades, a asociaciones que tienen otro tipo de organización y que tienen sus líderes y sus gobiernos locales.
